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RESOLUCIÓN NÚMERO 	0 0 2 82 
	

DE 2018 

"Por medio de la cual se hace un nombramiento en provisionalidad" 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN 
DE TIERRAS DESPOJADAS - UAEGRTD 

En ejercicio de sus facultades legales que le confiere el Decreto 4801 de 
2011, en especial el artículo 92, el Decreto 648 de 2017, y 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto 648 de 2017, en sus artículos 2.2.5.1.1 y 2.2.5.3.1., respecto a la facultad para 
nombrar en la Rama Ejecutiva del orden nacional y la provisión de las vacantes definitivas, autoriza 
al Director General de la entidad nombrar en provisionalidad los cargos de carrera y los vacantes en 
forma definitiva. 

Que la Ley 996 de 24 de noviembre de 2005 "Por medio de la cual se reglamenta la elección de 
presidente de la República, de conformidad con el artículo 152 literal f) de la Constitución Política de 
Colombia, y de acuerdo con lo establecido en el Acto Legislativo 02 de 2004, y se dictan otras 
disposiciones", al referirse a las restricciones durante la campaña presidencial, dispone en el artículo 
32 lo siguiente "Vinculación a la nómina estatal. Se suspenderá cualquier forma de vinculación que 
afecte la nómina estatal, en la Rama Ejecutiva del Poder Público, durante los cuatro (4) meses 
anteriores a la elección presidencial hasta la realización de la segunda vuelta, si fuere el caso". 

Que la Corte Constitucional en sentencia C — 1153 de 2005, declaró exequible el artículo 32 de la 
Ley 996 de 2005, y señaló que: "Ahora bien, esta Corporación considera que la prohibición de 
suspender cualquier forma de vinculación que "afecte" la nómina estatal hace referencia a la 
imposibilidad de creación de nuevos cargos y a la provisión de los mismos, salvo que se trate de 
solventar situaciones tales como renuncia, licencia o muerte, que sean indispensables para el cabal 
funcionamiento de la Administración Pública". (Negrilla fuera de texto). 

Que igualmente, el Grupo de Gestión de Talento y Desarrollo Humano, mediante oficio 0061 de 
fecha 04 de abril de 2018, emitió concepto favorable en el sentido de ser viable el presente 
nombramiento. 
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Resolución Número 	00 2 8 2 	de 2018 	Hoja N°. 2 

Continuación de Resolución: "Por medio de la cual se hace un nombramiento en provisionalidad" 

Que de acuerdo con la verificación efectuada el 04 de abril de 2018 por parte del Grupo de Gestión 

de Talento y Desarrollo Humano de la Secretaría General de la Unidad, el empleo de profesional 
especializado, código 2028, grado 18, se encuentra vacante. 

Que el Grupo de Gestión de Talento y Desarrollo Humano de la Secretaría General, indica que 
analizada la hoja de vida de HÉCTOR HERNANDO ACOSTA JIMENEZ, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 80.200.121, reúne los requisitos y el perfil requerido para ser nombrado 
provisionalmente en el empleo de profesional especializado, código 2028, grado 18, en la 
SECRETARÍA GENERAL. 

Que para tal efecto se expidió el certificado de disponibilidad presupuestal número 6818 del 03 de 
enero de 2018, y en consecuencia, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. Nombrar con carácter provisional a HÉCTOR HERNANDO ACOSTA JIMENEZ, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 80.200.121, en el empleo de profesional 
especializado, código 2028, grado 18, de la Planta Global de la Unidad Administrativa Especial de 
Gestión de Restitución de Tierras Despojadas, ubicado por necesidades del servicio en la 
SECRETARÍA GENERAL, con una asignación básica mensual de CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS MIL CIENTO DOCE PESOS M/CTE ($4.856.112). 

ARTÍCULO SEGUNDO. Las erogaciones que cause el presente acto administrativo se pagarán con cargo 
al certificado de disponibilidad presupuestal número 6818 del 03 de enero de 2018. 

ARTÍCULO TERCERO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en la ciudad de Bogotá D.C., a los 04 ABR 2018 

JESÚS RICARDO SABOGAL URR O 

Director General 

Proyectó Martha Ortega - Contratista - GGTD 

Revisó 	Edúvar Cárdenas - Contratista - GGTD 
. Carlos Planells- Coordinador - GGTDH  pi. 

Zulima Vallejo - Contratista -SG+10-• 
Aprobó 	Edilma Rojas -Secretaria General - SG 
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